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Ruta para conocer el 

directorio de funcionarios 



ESTRATEGÍA AUTOCONTROL 

SANITARIO
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OBJETIVO

Contribuir al mejoramiento de las 

condiciones de salud y calidad de vida 

de la población, a través del 

acompañamiento y/o educación 

sanitaria a los comerciantes que 
prestan bienes y servicios en el 

municipio de Zipaquirá. 



DIAGNÓSTICO de 

condiciones sanitarias de 

instalaciones y procesos.

COMPROMISOS

15 DÍAS DESPUÉS

Revisión de mejoras y 

compromisos.

15 DÍAS DESPUÉS

REVISIÓN FINAL 

cumplimiento del 

diagnóstico.

SOLICITUD DEL 

CONCEPTO 

SANITARIO

METODOLOGÍA
1. Socialización de la estrategia al comerciante.

2. Sí está de acuerdo se hará firmar un consentimiento informado.

3. Inicio del proceso de autocontrol sanitario.

30 DÍAS
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INVITACIÓN TALLER TEÓRICO 

PRÁCTICO

PLAN DE SANEAMIENTO

FECHA: VIERNES 21 DE JUNIO DE 2024

HORA: 08:00 a.m. – 12:00 p.m.

LUGAR: BIBLIOTECA REGIONAL
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LEY 1801 DE 2016

Artículo 87. Requisitos para 

cumplir actividades económicas.
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LEY 1801 DE 2016 ART. 87

Normas referentes al uso de 
suelos

Mantener vigente la matrícula 
mercantil de la Cámara de 

Comercio

La comunicación de la 
apertura del establecimiento, 
al comandante de estación o 

subestación de Policía del 
lugar donde funciona el mismo

Las normas referentes a los 
niveles de intensidad auditiva.
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LEY 1801 DE 2016 ART. 87

Cumplir con los horarios 
establecidos para la actividad 

económica desarrollada.

Las condiciones de seguridad, 
sanitarias y ambientales 

determinadas en el régimen 
de Policía.

El objeto registrado en la 
matrícula mercantil y no 
desarrollar otra actividad 

diferente.

Comprobante de pago de 
derechos de autor al día 

(cuando aplique).



Dimensión Salud Ambiental – Línea Sanitaria 

ESTABLECIMIENTOS INDUSTRIALES, 

COMERCIALES Y DE SERVICIOS DONDE SE USAN Y 

ALMACENAN SUSTANCIAS Y PRODUCTOS 

QUÍMICOS
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CONTEXTUALIZACION DE LA LINEA 

SANITARIA

Esta línea tiene como propósito llevar a cabo la inspección, vigilancia y 

control sanitario (IVCs) de todos los sujetos de intervención (actividades 

económicas) que presten un servicio a la comunidad, con el fin de velar 

por el bienestar individual, colectivo y ambiental de la población del 

municipio de Zipaquirá.

Mediante un procesos sistemático y constante de 

verificación de estándares y calidad, monitoreo de 

efectos en la salud y efectos ambientales.

Eliminar o 

Minimizar

Riesgos 

Daños 

Impactos

Negativos para 

la salud 

humana y 

ambiente

Uso y consumo de bienes y 

servicios
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NORMATIVIDAD APLICABLE

• Por la cual se dictan medidas sanitarias 

Ley 9 de 1979

• Por la cual se establece el modelo de 
inspección, vigilancia y control sanitario para 
los productos de uso y consumo humano.

Resolución 1229 de 2013

• Por medio del cual se expide 
el Decreto Único Reglamentario del Sector 
Salud y Protección Social

Decreto 780 de 2016

• Por medio del cual se expide 
el Decreto Único Reglamentario del Sector 
Ambiente y Desarrollo Sostenible

Decreto 1076 de 2015

• Nuevo código de colores para residuos
Resolución 2184 de 2019

• Por el cual se crea y reglamenta el Sistema 
de Vigilancia en Salud Pública y se dictan 
otras disposiciones.

Decreto 3518 de 2006

• Por medio del cual se establece la 
semaforización sanitaria  a los 
establecimientos de alimentos y bebidas, 
sujetos de inspección, vigilancia y control 
basada en el riesgo de consumo y/o 
afectación en el municipio de Zipaquirá

Acuerdo 11 de 2016

• Por la cual se expide el Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana

Ley 1801 de 2016
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PROCESO PARA IVC SANITARIO EN SALUD AMBIENTAL

Inscripción de objetos 

de IVC 1
Inspección sanitaria 

Ley 09 de 1979 y 

sus reglamentarios
2

Vigilancia sanitaria 

especifica (actividad 

económica)
3

Control Sanitario4
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INSPECCION SANITARIA

Preparación de la 

Inspección
1 Inspección in 

situ del objeto2
Evaluación y 

emisión del 

concepto

3

Notificación y 

firma del acta4
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PELIGRO VRS RIESGO



SECRETARÍA SALUD

RIESGO QUIMICO

• Posibilidad de que un trabajador sufra un determinado daño 

derivado de la exposición a agentes químicos y exista afectación 

al medio ambiente.

RIESGO AMBIENTAL

Deterioro ambiental y efectos en la salud

• Acumulación de basuras

• Emisiones ambientales – vapores solventes

• Disposición de residuos, aguas, contaminación.



SECRETARÍA SALUD

RIESGO FISICO

• Aplica de acuerdo al entorno en el que este 

ubicado el establecimiento y sus condiciones.

RIESGO BIOLOGICO

• Virus, bacterias, hongos

• vectores y/o roedores.
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• Instalaciones físicas (techos, pisos, puertas, 

paredes, materiales) 

• Instalaciones eléctricas 

• Señalización 

• Ubicación adecuada de extintores 
• Planes de emergencia, señalización de vías de 

evacuación 

• Estado de vías de acceso

RIESGO LOCATIVO
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CONCEPTOS

Químico: Sustancias orgánicas  e inorgánicas que durante su fabricación, manejo, 

transporte, almacenamiento o manipulación pueden incorporarse al aire en forma de 

polvos - partículas, gases o vapores, líquidos con efectos irritantes, corrosivos, 

asfixiantes y tóxicos que afectan la salud del trabajador y medio ambiente.

Sustancias Orgánicas – 

carbón * presentes tierra 

natural (petróleo, mineral, 

carbón)

Sustancias 

Inorgánicas –no  

carbón * mezcla 

/derivados

Solventes: Gasolina, ACPM, Thiner, aceites, grasas
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SGA – SISTEMA GLOBALMENTE ARMONIZADO

Decreto 1496 de 2018  Adopta el SGA

Iniciativa de las Naciones Unidas para 

estandarizar internacionalmente la 

clasificación de los productos químicos. 

Su objetivo es identificar los peligros 

intrínsecos de los productos químicos 
(sustancias, mezclas) e informar sobre 

la seguridad del producto.
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Peligros físicos Peligros para la Salud Peligros para el ambiente

Peligros para el ambiente 

acuático

Peligros para la capa de 

ozono

Protocolo de Montreal Sustancias 

CFC Clorofluorocarbono derivados 

de los hidrocarburos saturados  

petróleo

(Aires acondicionados, refrigeración, 

congelación, deshumificadores, 

extintores portátiles, aerosoles ,etc.)

Clasificación 
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NFPA: Asociación 

Nacional de 

protección contra el 

fuego
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FICHAS DE SEGURIDAD

1. Identificación del producto

2. Identificación del peligro o peligros

3. Composición/información sobre los componentes

4. Primeros auxilios
5. Medidas de lucha contra incendios

6. Medidas que deben tomarse en caso de vertido 

accidental

7. Manipulación y almacenamiento

8. Controles de exposición/protección personal
9. Propiedades físicas y químicas

10.Estabilidad y reactividad

11.Información toxicológica

12.Información ecotoxicología

13.Información relativa a la eliminación de los 
productos

14.Información relativa al transporte

15.Información sobre la reglamentación

16.Otras informaciones
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EFECTOS EN SALUD

✓ TIPO /NATURALEZA PRODUCTO           TIPO DE EXPOSICION

✓ TIEMPO DE EXPOSICION          CONCENTRACION DEL PRODUCTO     ETIQUETADO Y ROTULADO
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EFECTOS EN SALUD

✓ MECANISMOS DE PREVENCION 

ELEMENTOS DE PROTECCION 

PERSONAL. ENVASES, 

DISPOSICION FINAL. 

✓ EFECTOS MEDIO AMBIENTE / LLUVIA ACIDA
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ACTA IVC SANITARIO

REVISION DOCUMENTAL

1. CONDICIONES LOCATIVAS Y ÁREAS

2. CONDICIONES SANITARIAS

3. CONDICIONES DE SANEAMIENTO

4. CONDICIONES DE SEGURIDAD - GESTION DEL RIESGO

CUMPLIMIENTO DE CONDICIONES SANITARIAS
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REVISION DOCUMENTAL

Documentos legales 

Programa de Seguridad y salud en el Trabajo

Programa de capacitación: riesgo, Almacenamiento seguro de sustancias 
químicas, uso de EPP…

Plan de Saneamiento Básico y sus soportes de implementación

Contrato con gestor de residuos peligrosos

Manifiestos de recolección de residuos peligrosos

Hojas de seguridad de las sustancias químicas

Concepto de uso del suelo



SECRETARÍA SALUD

1. CONDICIONES LOCATIVAS   25%

• División y señalización por zonas o áreas 

para la realización de las diferentes 

actividades asociadas al desarrollo de la 

actividad (almacenamiento, producción, 

lavado, acondicionamiento, bodega…).

DIVISIÓN DE ÁREAS

• El establecimiento cuenta con pisos, paredes 

y techos construidos en material compacto, 

resistente e impermeable que garantiza 

continuidad.

• Escaleras, rampas son seguras 
• El piso se encuentra en buenas condiciones y 

evita la filtración.

PISOS, PAREDES Y TECHOS
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1. CONDICIONES LOCATIVAS

• Se evidencia un lugar destinado para el 

almacenamiento en orden y aseo de 

equipos, insumos, herramientas y/o 

materiales

ÁREA DE ALMACENAMIENTO

• Las instalaciones eléctricas, de acueducto, 

de aguas servidas y demás servicios, tienen 

las seguridades técnicas para evitar que 

representen o se constituyan en riesgos de 

explosión, incendio, entre otros.

INSTALACIONES Y REDES 



Limpieza y 
desinfección

Abastecimiento de 
agua potable

Manejo de residuos 
solidos y líquidos

Control integrado 
de plagas

PLAN DE SANEAMIENTO BÁSICO

SECRETARÍA SALUD
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2. CONDICIONES SANITARIAS  20%

Cuenta con vestier , 

servicios sanitarios dotados 

para uso de trabajadores y 

visitantes

Dispone de cuarto 

independiente con poceta 

o unidad de lavado de 

elementos de aseo
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PROGRAMA DE LIMPIEZA Y DESINFECCION

Documento técnico, soportes de 

implementación y verificación visual 

de las condiciones: 

• Áreas del establecimiento 

• Productos de limpieza empleados 
(fichas técnicas y hojas de 

seguridad) 

• Concentraciones empleadas de 

los productos (Diluciones) 

• Frecuencias y responsable de la 
limpieza y desinfección en cada 

área 

• Planillas y registros de limpieza y 

desinfección
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3. CONDICIONES DE SANEAMIENTO

3.1 ABASTECIMIENTO DE AGUA POTABLE  9%

• Soportes de lavado semestral de tanques de 

reserva de agua potable (6 meses)

• Evidencia Fotográfica de la limpieza y desinfección 

de los tanques 

• Productos empleados (Ficha técnica y hojas de 
seguridad) 

• Concentraciones de los productos usados 

(Diluciones)

• Concepto sanitario emitido por la Gobernación de 

Cundinamarca de la empresa que realiza el proceso



SECRETARÍA SALUD

3.2 MANEJO Y DISPOSICIÓN DE VERTIMIENTOS  2%

• Cuenta con la infraestructura necesaria para la 

recolección, conducción y/o almacenamiento de 

vertimientos. (rampas, cárcamos, trampas, sifones) y 

su capacidad es suficiente

INFRAESTRUCTURA

• Se evidencia una trampa de grasas con capacidad 

suficiente y mantenimiento adecuado.

UNIDAD TRAMPA GRASAS

• El establecimiento implementa procesos de recirculación 

y/o estrategias de uso eficiente y ahorro del agua.

MECANISMO DE RECIRCULACIÓN DE AGUA

• Los detergentes empleados para el lavado 

de vehículos son biodegradables.

Cumplimiento 

Res 631 de 2015 
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3.3 MANEJO DE RESIDUOS SOLIDOS  7%

Genera los RESPEL. Es responsable por los 

residuos que genera hasta que se compruebe 

su aprovechamiento, tratamiento o disposición 

final.

• Residuos peligrosos (RESPEL)

• Residuos de aparatos eléctricos y 

electrónicos (RAEE)

• Residuos posconsumo

• Residuos especiales y/o 
voluminososRegistro de Generadores de Residuos o 

Desechos Peligrosos Resolución 1362 de 2007

Se considera residuo o desecho peligroso los 

envases, empaques y embalajes que hayan 
estado en contacto con ellos. 

Documento técnico y soportes de 

implementación: 

• Residuos identificados que se generan en 

el establecimiento

• Disposición de los residuos (aprovechables, 
no aprovechables, orgánicos, peligrosos y/o 

especiales). 

• Contrato con gestor de residuos peligrosos. 

• Frecuencias de recolección de residuos.

• Gestión externa - Disposición final por parte 
del establecimiento.
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3.3 MANEJO DE RESIDUOS SOLIDOS

Ley 9 de 1979 TITULO I.  ARTÍCULO 29. 

Cuando por la ubicación o el volumen de las 

basuras producidas, la entidad responsable del 

aseo no pueda efectuar la recolección, 

corresponderá a la persona o establecimiento 
productores su recolección, transporte y 

disposición final. ARTÍCULO 31. Quienes 

produzcan basuras con características 

especiales, en los términos que señale el 

Ministerio de Salud, serán responsables de su 
recolección, transporte y disposición final 

ARTÍCULO 32. Para los efectos de los 

artículos 29 y 31 se podrán contratar los 

servicios de un tercero el cual deberá cumplir 

las exigencias que para tal fin establezca el 
Ministerio de Salud o la entidad delegada. 
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3.3 MANEJO DE RESIDUOS SOLIDOS

Ajustado
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• 1. Identificación de las fuentes y 
caracterización de los residuos

• 2. Tipo de residuos generados
• 3. Cuantificación de la generación

• 4. Alternativas de prevención y 
minimización de generación de 
RESPEL

1. Prevención – 
Minimización

• 1. Envasado 
• 2. Rotulado y etiquetado
• 3. Movilización interna

• 4. Rutas de circulación 
• 5. Características del área de 

almacenamiento
• 6. Recomendaciones generales 

para el manejo y almacenamiento 
de residuos

• 7. Medidas de contingencia

• 8. Medidas para la entrega de 
residuos al transportador

2. Manejo interno 
ambientalmente 

seguro

• Empresa certificada para 
manejo de residuos 
peligrosos

• Manifiestos de 
recolección de residuos 
peligrosos

• Lista chequeo vehículo 
recolección cumplimiento 
Decreto 1609 de 2002

3. Manejo 
externo 

ambientalmente 
seguro

• Responsables de la 
coordinación y ejecución 
del PGIRP

• Capacitación 

• Seguimiento y evaluación

4. Ejecución, 
seguimiento y 

evaluación

Esquema Plan de Gestión Integral de Residuos Peligrosos y no peligrosos 
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• Área para disposición de lodos 

hidrocarburados, que permita el 

drenaje de agua hacia el 

desagüe, protegido de la 

intemperie con teja plástica que 
permita el secado de los lodos.

3.3 MANEJO DE RESIDUOS SOLIDOS

• Dispone de un kit con 

material absorbente, escoba 

y pala para el barrido de las 

instalaciones en caso de 

derrames.

• Área para almacenamiento 

temporal de los residuos 

generados.



RESIDUOS POSCONSUMO

SECRETARÍA SALUD
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https://www.car.gov.co/uploads/files/651353942b815.pdf

EMPRESAS GESTORAS DE RESIDUOS 
PELIGROSOS
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3.4 CONTROL INTEGRADO DE PLAGAS  7%

Programa de manejo integral de plagas documentado e 

implementado

• Objetivo Prevenir y controlar la proliferación y 

presencia de vectores y/o roedores

• Formular acciones de control preventivo y/o correctivo 
1. Preventivo: Limpieza y desinfección, manejo de 

residuos, adecuaciones locativas, instalación de 

angeos y/o exclusas, entre otras. (Frecuencia 

verificación eficiencia de medidas preventivas y 

soporte de verificación)
2. Correctivo: contacto empresa tercerizada con 

concepto sanitario favorable emitido por la 

Gobernación de Cundinamarca, quienes realizan 

diagnostico y plan de acción para el MIP en el 

establecimiento.
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4. CONDICIONES DE SEGURIDAD - 

GESTION DEL RIESGO   30%

Documento Plan de gestión de riesgo de desastres y  

soportes de implementación:

• Ruta de evacuación – punto de encuentro

• Señalización de emergencias

• Soportes de capacitaciones, simulacros y/o 
socializaciones 

• Elementos de emergencias (extintores, gabinetes, 

botiquín, alarma)

• Hojas de seguridad de los productos químicos 

• Mecanismos de seguridad y soportes de registro 
de mantenimientos maquinaria y equipos

• Elementos y/o equipos de contención de derrames

• Almacenamiento y rotulado de sustancias 

químicas
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LEY 1335 DE 2009

Disposiciones por medio de las 

cuales se previenen daños a la salud 

de los menores de edad, la 

población no fumadora y se 

estipulan políticas públicas para la 

prevención del consumo del tabaco 

y el abandono de la dependencia del 

tabaco del fumador y sus derivados 

en la población colombiana
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CONCEPTO SANITARIO / SEMAFORIZACION

ENTRE 95 -100% ENTRE 50 – 94,9%
MENOR O IGUAL AL 49.9%  

- Se evidencia condiciones 

sanitarias criticas
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MEDIDAS SANITARIAS DE SEGURIDAD

Clausura temporal del 
establecimiento total o 

parcial.

Suspensión parcial o total 
de trabajos o de servicios.

Decomiso de objetos y 
productos.

Destrucción o 
desnaturalización de 
artículos o productos.

Congelación o suspensión 
temporal de la venta o 
empleo de productos y 

objetos.
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CASO

Si Ud. fuera la Autoridad 

Sanitaria:

 ¿Qué medida tomaría 

en el establecimiento?

¿Qué haría si fuera el 

propietario?

Se realiza visita de inspección vigilancia y control IVC al 

parqueadero ubicado en el sector industrial del Municipio 

de Zipaquirá. En donde se prestan servicios de: Lavado de 

vehículos, motos, bicicletas, vehículos de carga pesada, 

Cambio de aceite, Mantenimiento - taller de mecánica, 
Latonería y pintura; la visita es realizada a las 10:00 am 

por dos profesionales de la Secretaria de Salud del 

municipio de Zipaquirá quienes después de realizar un 

recorrido al interior del parqueadero, revisar los 

documentos técnicos y posterior a la verificación visual de 
condiciones generaron los siguientes hallazgos:
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Hallazgos
1. Se evidencia 1 baño en todo el parqueadero.

2. No se evidencia área de vestier ni almacenamiento de químicos. 

Se evidencian sustancias químicas en todo el establecimiento sin 

señalización, rotulación.

3. No cuentan con tanque de reserva de agua potable y en 

momento de la visita no se evidencia suministro de agua.

4. Se evidencia actividades económicas con distintos nombres 

comerciales.

5. No se evidencian  contratos con gestores de residuos peligrosos  

lodos/grasas/aceites. Se evidencia acumulación de llantas 

usadas y residuos peligrosos en el piso del establecimiento.

6. No existen mecanismos de contención para derrames de 

sustancias químicas – solventes en el taller, tampoco la 

presencia del kit de emergencias

7. Los extintores presentes no se encuentran con la recarga 

actualizada

8. La actividad de lavado de piezas (tornillos tuercas) es realizada a 

campo abierto con solvente tipo “thiner” (según precepción 

organoléptica) producto sin etiqueta y en envase de bebida 

refrescante.

9. No se evidencia la utilización de elementos de protección 

personal para las actividades de riesgo y  medio ambiente.

10. Se evidencia lotes aledaños sin mantenimiento con residuos, 

siendo foco de proliferación de plagas en el sector
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